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ADUATUAS
Adñ¡.Étrac¡ón Adúamrá de Hondura!

MEMORANDO ADUANAS. GNGTH .877 -2024

PARA: ABG.MAICOLALEJANDROCERRATOROVELO

Jefe de Departamento de Transpare

DE: ABG. MELVIN

Gerente Nacio

FECHA: 03 de mayo 2024

ASUNTO: Respuesta a MEMORANDO ADUANAS-DTA-L67-2024

En respuesta a lo solicitado en MEMORANDO-ADUANAS-DTA-L67-2O24 por el

Departamento de Transparencia y Ant¡corrupclón, para el lAlP, se adjunta información de

las circulares emitidas por la Gerencia Nacional de Gestión Talento Humano y publicadas

durante el mes de abril 2024.

Sin otro particula r.

_Lá pre3ente ¡nformacióñ es de uso exclusivo, reservádo y confidonc¡al p.ra
lá Admiñ¡atac¡óñ Aduán€ra de Hondqras. ie prohlba y sanciona su d¡vulga-
c¡ólr conforñe al Rég¡ñeñ de la Carrara de lo5 Func¡oñarios y S€.vidores de
l¿ Admiriist ación Aduan6ra de Honduras-

X info@oduonos.gob.hn

@dduonoshondu.". ll ! (d www,oduonos.gob.hn

No.
c¡rcular

Depanamento
o secc¡ón

Fecha de
envío

Asunto de la C¡rcular Dirigida a observac¡ón

7 GNGTH 03l04l2024

Recordator¡o Para

Real¡zar Actual¡zac¡ón

Anual Declaración

Jurada de B¡enes 2024

lnstrucc¡ones para el
personal

Ninguna

GNGTH 77 /O4/2024

Recordatorio Para

Real¡zar Actualización
Anual Declaración

Jurada de B¡enes 2024

Ninguna

9 GNGTH
Feriado 1de mayo
"Día del Trabajo"

lnstrucciones para el
personal

Ninguna

Centro Cív¡co Gubornamantal, Tore 1, Piso 3, 13, '¡4 y 15, Boulevard
Juan Pablo ll, Teguc¡galpa, M,D.C.,Honduras, C.A,

HONDURAS

8
lnstrucc¡ones para el

personal

30/O4/2024
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DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS
CIRCUIAR ADUANA$GNGTH 47 -2024

PARA: FUr{oOilAntOS (As), SERvtfXriES (ASl y
ADMINI ADUANERA DE H

OE: ABG. MEI.VIf{

Gerente Nacional ro nto

ASUNTO RECORDATORI

BtErlaEs 2024

O PARA REATIZAR ACÍUAUZACI DE

FECüA: 03 de abril 2024.

A todos los Funcionarios (as), Servidores (as) y Trabajadores (as) de la Adm¡nistración Aduaner¿ de

Honduras, en segu¡miento a la ORGIII,AR AOUATIAS€NGTH .{,4-2024 se les recuerda que deben
presentar Declarac¡ón Jurada de B¡enes ante el Tr¡bunal Super¡or de Cuentas (TSC) para el período

2O24, e¡ atención a la CIRCUIAR mI-2024-SG-TSC em¡t¡da por el Tribunal Superior de Cuentas

se8ún lo comprend¡do en los Artículos 56, 57, 59, 60, 61, 66, 98 y 99 en la Ley Or8án¡ca del Tribunal

Super¡or de Cuentas y en sus Artículos 59, 61, 62 y 63 de su Reglamento, proceda a presentar ante

el Tr¡bunal Super¡or de Cuentas la resp€ct¡va aCTUAUZAqóil ATIUAI DE tA DECIáRACIÓil

,URADA DE INGRESOS, ACrIVOS Y PASIVOS, por devengar un salar¡o ¡Bual o mayor a CUARENTA

Mll IIMPIRAS (L4o,(m.(x}l o que aún s¡n devengar dicha cantidad, manejen o custod¡en,

adm¡nistren o tengan a sus car8o b¡enes o fondos del Estado.

Haciendo la advertenc¡a de que la omisión de dicha obl¡3ación dará lugar a la imposición de una

multa equ¡valente a Clt{CO Mlt IIMPIRAS (L5,qD.ml O SUSPEII$ÓI{ DEt CARGO de acuerdo a lo

establec¡do en la Ley orgánica del Tribunal superior de cuentes y su Reglamento y el Régimen de

la Cerrera dc la Adm¡n¡str¡clón Aduanera de Honduras. l8ual senc¡ón se impondrá a aquellos

obl¡Bados que no hayan cumplido con su deber de presentar la Declaración Jurada de Bienes por

ingreso al cargo por pr¡mera vez o cesación en su cargo, los cuales t¡enen 30 días hábiles a partir de

su fecha de ¡nSreso o cesac¡ón del cargo; así como anualizar su tespectiva Declaración Jurada de

lngresos Activos y Pasivos durante per¡odos anteriores.

En consecuencia los/las servidores(as) y tr¿bajadores{as} de las diferentes Aduanas entregarán la

Declarac¡ón Jurada de Bienes em¡t¡da porel TSC a través de los Administradores de Aduanas o

'Lá pr.aa.rta hfornitcl.ón rt d. u¡o .tctut¡É, re.!\¡Ddo v conl¡d.ñ.ic t r.
t A¡ñi¡'Ínr.c¡óñ adu..r....t l5ñdür.t t 9roarfb., ¡tñclon t¡r dlYú19._
c¡ón calorm. ál iat¡ttÚ .l.la C¡r.... d.loa Fuñ€rorür.t v ¡.trrldoñ3 d.
r. admi.ú¡lr..lÓo a.lr¡r@.. d. Ho.tdi¡r.3-

Cemlr Civica cub.rrrárñcñlal, Tdre I, Pllo 3. ¡3, 14 y 15, Bor¡levard
,uán P.bao ll, Taguc¡gl.lp., t'LD-C-,!loñduaG,c a.

^dFÉrq.¿r ^d@. & !¡aró,.r

En virtud de lo anter¡or, se les informa que durante el mes de abril del prÉsente eño, deberán

presentarse a la ventanilla del TSC y real¡¿ar la actualizac¡ón anual de su Declaración Jurada de

B¡enes de lngresos Activos y Pas¡vos.
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HO¡SUEAS

CIRCU I.AR ADUANAS.GNGTH.O7.2024

S¡n olro part¡cular,

éo.tuan.,-:hclln¿., ' fly @ wwv,r_<rduonos.sott ttt,
centro civiao cubam¡moñtal. foar. I. P¡.o 3. ll, ¡4 y15, Aoulevard

'La F.¡.r¡r. lñtorñ..tón .¡ d. uro ardr.¡ire, ,er.rvado !, c..rr¡dñG¡..t 9.r.L 
^dr¡¡.íÍr.<ióñ 

adun ra a¡. Hofrdr¡r..! aa lrotrllx y ..;c¡o.r ¡u dtt u'to.-c¡a coñro'tu.t ¡.'trt.r.r. b C.ir... d. to. FuÉrorxr¡o3 y !i_V.roñr. .LL A.lñ¡ritrr-ir. A.roÉ, .tG ¡.td!.t ¡r.r. Ju.n P.blo ll, T.gr¡c lg.ha. M.O.C..Hoñ<rur.6rc.A-

enlacesde la Gerenc¡a Nac¡onalde GestktnTalento Humano y elas rem¡tirlos a la Gerencia Nac¡onal

de Gestión Talento Humano a más tardar el03 de mayo del presente año

El personal asignado al Centro Corporativo Centro América, Centro Civ¡co Gubernamental y

Regímenes Espec¡ales zona centñ|, abocarse antes del 03 de mayo del presente año a la Gerenc¡a

Nac¡onal Gest¡ón de Talento Humano con el Abg. José Franc¡sco Cruz V¿rgas de la Sección de

Conciliaciones Laborales o enviarla escaneada a través del correo lnst¡tuc¡onal
jfcrur@aduanas.gob.hn.
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ADUAI\LAS
HONDURAS

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS
CIRCULAR ADUANA9GNGTH.Os-2024

PARA: FUNCTONARTOS (AS), SERvtDORES (ASl y
ADMINISTRAC ADUANERA DE HONDU

ABG. METVIN PÉ

Gerente Nac¡onal de

ASUNTO: RECORDATORTO PARA REAUZAR ACTUAUZACIó DECTARACIóN JURADA DE

BIENES 2024

FECHA: t7 de abrilz0z4.

A todos los Funcionarios (as), Servidores (as) y Trabajadores (as) de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, en seguim¡ento a la CIRCULAR ADUANAS,€NGTH47-2024 se les recuerda que deben
presentar Declaración Jurada de B¡enes ante el Tribunal Superior de Cuentas (TSC) para el período

2024, en atenc¡ón a la CIRCUI.AR 001-2024-SG-TSC emitida por el Tribunal Superior de Cuentas

según lo comprendido en los Artículos 56, 57, 59, 60, 61, 66, 98 y 99 en la ley Orgán¡ca del Tribunal

Super¡or de Cuentas y en sus Artículos 59, 61, 62 y 63 de su Reglamento, proceda a presentar ante

el Tribunal Super¡or de Cuentas la respestiva ACrUALIZACIÓñ ANUAT DE tA DECLARACIÓN

JURADA DE INGRESOt ACTIVOS Y PASIVOS, por deventar un salario igual o mayor a CUAREMÍA

MIL LEMPISAS (L¡10,000.00) o que aún sin devengar dicha cantidad, manejen o custodien,

administren o tengan a sus cargo bienes o fondos del Estado.

En virtud de lo anterior, se les ¡nforma que la fecha límite es el 30 de abr¡l 2024, por lo que deberán

presentarse a la ventanilla del TSC y realizar la actualización anual de su Declaración Jurada de

Bienes de lngresos Act¡vos y Pas¡vos.

Haciendo la advertenc¡a de que la omis¡ón de dicha obl¡gación dará lugar a la imposición de una

multa equ¡valente a ctñt€o Mtt tEMPtRAS (t.5,000.001o su5PEN$ÓN DEL cAR6o de acuerdo a lo

establec¡do en la Ley OEán¡ca del Tribunal Superior de Cuentas y su Reglamento y el Ré8imen de

la Carrera de la Administración Aduanera de Honduras. lBual sanc¡ón se impondrá a aqu€llos

obligados que no hayan cumpl¡do con su deber de presentar la Declaración Jurada de B¡enes por

ingreso al cargo por pr¡mera vezo cesación en su cargo, los cua les tienen 30 d ías hábiles a partir de

su fecha de ¡ngreso o cesación del cargo; así como anualizar su respect¡va Declaración Jurada de

Intresos Activos y Pas¡vos durante per¡odos anteriores.

@oduono.,hondurot Jl J @ www.oduonos.gob.tttt'L¡ p..r.ñt. ¡ñform.c¡ón ot d. oio €rclei¡vo, rar.n..lo y con,idenc¡al P.ra
l. adñ¡n¡.tt c¡óñ adu.ñ.r. d. Bon.lsrat. ¡. g.oh¡b. v..ñcion. ¡u Clvulg._
c¡óñ cóñlórñe al Raglñ.ñ d€ la Carr.r! .r. lo3 Fuñc¡ona.¡os y s.ñ¡clor.. de
¡. Adm¡.i5L.cióñ Adudnerá de Honclu.ls'

C€ntro C¡vico Gubc.nam.ñtel, Totte I, P¡.o 3. 13,l/. v I5. Boulevátd
}¡áñ p.blo ll, T€gucigalpa, M.O.c',!loñduras,c.A.

DE:

En consecuenc¡a los/las servidores(as) y trabajadores(as) de las d¡ferentes Aduanas entregarán la

Declaración Jurada de B¡enesemítida porel TSC a través de los Adm¡nistradores de Aduanas o
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enlaces de la Gerencia Nac¡onal de Gestión Talento Humano y estas rem¡tirlos a la Gerencia Nac¡onal

de Gest¡ón Talento Humano a más tardar el 03 de mayo del presente año.

El personal asi8nado al Centro Corporativo Centro América, Centro Cív¡co Gubernamental y

ReBímenes Espec¡ales zona central, abocarse antes del 03 de mayo del presente año a la Gerenc¡a

Nacional Gestión de Talento Humano con el Abg. José Francisco Cruz Vargas de la Sección de

Concil¡ac¡ones Laborales o enviarla escaneada a través del correo lnstituc¡onal

ifcruz@aduanas,gob.hn.

5¡n otro part¡cular,

@)oduonoshonduros ¡n y @ wy\tw.o<túonos.sc,b.hn-!. p.otentG lñlorm.<lón ei do u¡o.r.lu.tuo. r.r.rv.do y coniid6c¡.t p.ra
la Admlñ|.Ú.c¡ón Aclu¿n.r6 d. Hoó.lr¡r.¡. i. p.ohrt. y.a^ctoñ. ru dtvutg.-
c¡óh .ontorño a¡ Raglm.n d. t! Cárr..! .t. tor Func¡on.rtor y S.wtdo..r do
rá admin¡¡tr.c¡óo A.lu.ncra d. Hondr¡r..' C€ntro Clvico Guberñamoñlat, Torrc li P¡so 3, 13. 't4 y'tS. Bout€vard

Juan pablo ll, T€gucigalpa. M.D.C.,Ho^durás,C.A.

HONDURAS

Ct RCU I-AR ADUANAS-G NGTH.OS-2O24
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PARA:

HONDURAs

DISPOSICIONES ADMIN¡STRATIVAS

C I RCU LAR ADUANAS.GNGTH.O9.2O24

Funcionarios (as), Servidores (as) y Empleados (as) de la
Administrac¡on Aduanera de Honduras.
A Nivel Na nal.

DE: Abg. Melv¡n
Gerente N

ASUNTO: Feriado 1 de mayo "Día del Trabajo"

FECHA: martes 30 de ab¡il2024.

En virtud de conmemorarse el 1 de mayo el día del Trabajo, en honor a la Lucha
Obrera, en el que se reconoce la Dignidad, Justicia Social y las Conquistas
Laborales se les informa a todos los Funcionarios (as), Servidores (as) y Empleados
(as) de la Admin¡stración Aduanera de Honduras lo siguiente:

1. Centro Cívico Gubemamental (CCG), Archivo Central Tegucigalpa y Oficina
Regional San Pedro Sula, gozaran de feriado el miércoles 01 de mayo del
2024.

2. En el caso de la Línea de Denuncias, Centro de Control y Monitoreo, Sección
Arancelaria y valoración aduanera, Laboratorio Aduanero Tegucigalpa y
Laboratorio Aduanero Puerto Cortés debeÉn establecer roles de trabajo y
remitirlos a esta Gerenc¡a a través del coneo electónico del Jefe de Sección
de Administración y Gestión de Personal ltab Disco,
idiscua@aduanas.oob.hn,Haldo Romero, hromero@aduanas.oob.hn y
KleylinValladares,@.

3. Las y los Gerentes Nacionales, Jefes de Departamento y Sección serán
responsables de atender y resolver consultas y emergenc¡as que se
presenten.

4. Los empleados que laboran en Zonas Libres y Depósitos de Aduanas
trabajarán conforme al horario que determine la empresa a la cual estén
asignados.

@)oduonoshondur"t l§l | @ www.oduonos.gob,hn

Ceñtro Cív¡co Gube.namental, Tore l, P¡so 3,1!, 14 y15, Boulevard
Juán pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C,Hondu.as, c.A.

Gercnq

Adtu1r§trocióñ A¿u¡sá rl¿ Ho^dúr¡i

.'É'.
ffi
'i.,)

'la presc¡ta inlormaclóñ e3 de u5o excluCvo. rcs3ry¿do y conf¡deñcial pará
la Admln¡¡trac¡ón Adu.ñera dc Hondu.at, se p.ohlb€ y sóñclona 5u dlvulge-
c¡ón conforme al Raglmañ dc la Carra¡a da lo¡ Funcioña?¡o' y Saav¡dold ale
l. Admin¡skecióo Adu.ner¡ d. lloidur.3'

Sfr infotaadu o nos.gob.hn
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5. Con la finalidad de garant¡zar la operalividad del servicio aduanero, las
aduanas Tenestres de Frontera, Puelos Fronterizos lntegrados, Paso
Fronterizo y Guardaturas Aéreas, Laboraran en horario normal:

. Aduana Las Manos. Aduana Fratemidad. Aduana El Guasaule. Aduana Mocalempa. Aduana La Concordia o Pasamanos. Aduana El Poy. Puesto Fronterizo lntegrado Agua Caliente. Puesto Fronterizo lntegrado El Florido. Puesto Fronterizo lntegrado de Corinto. Puesto Fronterizo lntegrado El Amatillo. Paso Fronterizo de Trojes. GuardaturaToncontín.. Guardatura Ramón Villeda Morales (La Mesa).. Guardatura Golosón (La Ceiba).. Guardatura Juan Manuel Gálvez (Roatán).. GuardaturaPalmerola.

6. Las Aduanas intemas laborarán de acuerdo con el horario establecido por
los depósitos bajo su jurisdicción:

. Aduana La Mesa.

. Aduana Toncontín.

Laborarán de acuerdo con el horario establecido por la Empresa Nacional
Portuaria (ENP); salvo aquellas que t¡enen establecidos depósitos aduaneros
bajo concesión que se encuentren en su jurisdicción: Depósito Temporal
Operadora Portuaria Centroamericana, Depósitos Temporales Orgánicos
lnorgánicos y Depósitos de Combustible y demás depósitos de jurisdi
laborarán conforme a los horarios que estos dispongan.

Sin otro particular,

"El camlno de mayo es la victoria"

'La presente ¡nlorm¡clón es de uso exclusivo. reserirado y conlidencial p.ra
lá Adm¡ñistración adu.ner. d€ Hondu.as,9e prohfbe y sánc¡ona su d¡vulga-

@oduonoshondur"t jl I o

clón coñforme rl R€lm.n dc lá Cárr.rr d. lo3 Funclonados y Serv¡dol.t de Centto Cavico Gubemañental, Toire l, plso 3, 13,14 y 15, Boulevard
la Admi.¡st .clón 

^duán.ra 
d§ l{o.rdu..r' Juan pablo ll, Tégucigalpa, M.D.C.Honduras, C.A.

X inFoi'(, (rdr/(]¡ros.got) hn

'&'
rffi

rytlÉl¿r#

7. Las Aduanas Marítimas a nivel nacional:. Aduana El Henecán y Amapala.
. Aduana Roatán.
. Aduana Puerto Castilla (Trujillo).
. Aduana Puerto Lempira.
. Aduana Puerto Cortés.
. Aduana Tela.
. Aduana La Ceiba.


